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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN ds 14 ds junio ds 11184 por 14 que I'asa..
a sttllOcicln ds Rstirado lo. compo..s..ts. dsl Grupo
de Poltcio ds U..t número 1 que .. cIta..,

Ilmo. Sr.: Por haber sido l1cenclados y haber perfeccionado
m" ds veinte atlos de servicios los componentes del Grupo de
Pollcia de !fni número 1 que se expresan, conforme & lo dls
puesto en la Ley de 28 de febrero de 1963. aplicable & dichas
Fuerzas por la Ley de 27 ds diciembre de 1956,

Esta Presidencia del Gobierno, vista la propuesta del Presi
dente de la Comisión Liquidadora de Organismos y el Informe
favorable de dicha Comisión, en uso de las atribuciones que
le confieren las disposiciones vigentes, se ha servido dliponer
pasen a situación de Retirado, en las fechas que para cada
uno se Indican. los Policias siguientes, con expresión de núme
ro de filiación, nombre y apellldos. empleo y fecha de retiro:

150.149. Aabdel-Lah ben Belald ben Mohammed. Policía de
segunda. 31 de octu"re de 1947. '

50.307. Mohammed ben Hossain ban Yama. Policia de segun
da. 10 de mayo de 1951.

50.515. Nayem ben Mohammed ben Messaud. Pollc!a de se
gunda. 31 de mayo de 11156.

51.318. Mohammed ben Fadel ben Bachir. Pollcla de segunda.
30 de abril de 1956.

Por el Consejo Supremo de Justicia Militar se har' el sella
lamiento del haber pasivo que les corresponda.

Lo que participo a V. 1. para su conocimJento y efectos pro
ced~ntes.

Madrid. 14 de junio de 1984.. .
MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ':¡OZ

• Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Organismos.

Cese oomo Director provincial de Educación y Cultura de
Tarragollá don Tom" Montull Calvo.

Lo digo a VV, ER. para eu conoclmiento y efectos.
Dios guarde a VV. ER. muchos allos.
Madrid, 22 de junio de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUf¡OZ

Excmos. Sres. Ministros de Educación y Clencla y de Culttlra.

MINISTERIO DE JUSTICIA

14344 ORDEN de 15 ds ¡unio ds 11184 por 14 que se declara
jubilado forzoso e.. la correra Ftscol a do.. Julio
Cabrero Cabrera.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon lo dispuesto en el artícu
lo 47.5 del Reglamento Orgánico de 27 de febrero de 1989, en
relación con la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de
la Admlntstración Civil dei Estado,

Este Mintsterio ha acordado declarar jubilado forzoso a don
Julio Cabrero Cabrera. Abogado Fiscal, grado de Ingreso, en
situación de excedencia voluntaria. que cumplir' la edad re
lamentarla el próximo dla 23 de Julio del corriente aIIo.

Lo que digo a V. I. para su oonoctmiento y demAs efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid. 15 de lunio de 1984.-P. D., el Subsecretario, Libo

rio Hierro S'nchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de JusUcla.

Excmos. Sres. Ministros de Educación y Ciencia y de Cultura.

Excmos. Sres.: El Reai Decrato 22()11984. de 25 de enero, derogó
el también Real Decreto 3323/1981, en base a cuyo artIculo 2.' fue
nombrado don José Antonio Plana Castellvl lA48EC8094). fun
clonario de Inspectores de Bachillerato del Estado, para el cargo
de Director provincial de Educación y Cult1.ll"a de Barcelona.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Educación y
Ciencia y de Cultura, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Cese como Director provincial de Educación y Cultura de
Barcelona don José Antonio Plana CasteBv!.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 22 de junio de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

14342 ORDEN de 22 de junio de 1984 por 14 que se dispone
si cese de don José Antonio Plana Castellvt como
Director provincial de Educación )1 Cultura en Bar
celona.

14345 ORDEN de 15 de ju..io de 1984 por la que ss de
clara jubilado forzoso s.. ia carrera Fiscal a don
Ramón Catad. Rey.

Ilmo. Sr.: De conformldad.con lo establecido en la disposi
ción adicional primera. 1, de la Ley 17/1980, de 24 de abril,
en relación con la Ley de Derechos Pasivos de los Funciona
rios de la Administración Civil del Estado.

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso con
el haber pasivo que le corresponda. po, cumplir la edad re
glamentaria el dia 20 de julio próximo, a don Ramón Cajade
Rey. Abogado Flscai, grado de tngreso. que sirve el cargo de
Fiscai de la Audiencia Territorial de Cáceres. con destino en
la Agrupación de Cáceres número ,2. Garrovlllas-Montánchez. y
cuya jubilación producir' efectos a partir de la fecha Indi
cada.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 15 de junio de 1984.-P. D., el Subsecretario. Libo

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justícla.

14343 14346ORDEN de 22 de tunio de 1984 por la qus se dis
pone el cese de don Tomás Montull. Calvo como
Director provincial de Educación )1 Cultura en Ta
rrapona.

Excmos. Sres.: El Real Decreto 22()11984. de 25 de enero. derogó
el también Real Decreto 3323/1981. en base a cuyo artículo 2. 0 fue
nombrado don Tomas Montull Calvo lAllEC85J, funcionario de
Inspectores de Bachlllerato del Estado. para el cargo de Director
provincial de Educación y Cultura de Tarragona.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y
Ciencia y de Cultura. esta Presidencia del Gobierno dispone:

RESOLUCION' de 8 de funio d. 1984: ds 14 Direc
ción General d. los Registros )1 del Notarlado, por
la que se nombra Notario Archivero de Protocolos
del Distrito Notarial de Seo de Urgel. perteneciente
al Colegio Notartal de Barcelona. ar Notario de
dicha localidad don Francisco Javier Galindo Llan
gort.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Proto
colos del Distrito Notarial de Seo de Urgel, perteneciente al
Colegio Notarial de Barcelona, y en vista de lo dispuesto en
el artleulo 294 dei vigente Reglamento Notarial,
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EJ Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

Esta Dirección General ha acordado, en uso de 1... facultades
atribuidas por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurldlco de
la Administración del Estado y en el apartado al, número 2, del
Decreto de' 12 de diciembre de 1958, nombrar para desempeñar
el mencionado cargo de Notario Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Seo de Urge!, Colegio Notarial de Barcelona,
a don Francisco Javier· GaUndo Llangort. Notario con residencia
en dicha 100000idad.

Lo que digo' .. V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demál¡ efectos.

Dios ¡maroe a 'v. l. muchos aftos,
Madrid, 8 de junio de 1984.-E1 DIrector general, Gregario

Garcfa Ancas. .

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

14347 RESOLUClOll de J1 de ¡unlo de 1984. de lo Direc
ción General de los Reulstros y del Notariado. por
lo que se ¡ubllo al Notorio de Barcelona don Pedro
Sois Gareta. por haber cumplido lo edad reulo""'...
torio de setenta y cinco aIIoa.

Ilmo. Sr.' En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre; el artIcu10 57 del vigente Reglamento Nota
rlal de 2 de lunlo de 1944 y el Decreto de 111 de octubre de 1973,
y visto el expediente Jl6rsonal del Notarlo de Barcelona don Pe
dro SoIs Garela, del cual resulta que ha cumplido la edad de
setenta y cinco aftoso
- Esta DIrección General, en uso de las facultades atribuidas
por el artlculo 17 de la Ley de Régimen Jurldlco de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado n, del Decreto
de 12 de diciembre de 1958; ha tenlao a bien acordar la jubi
lación forzosa del mencionado Notarlo, por haber cumplido la
edad reglamentaria. y remitir a la Junta de Patronato de la
Mutualidad Notarial un certificado de servicios al obleto de que
por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios mntua
listas que sean procedentes.

Lo que digo a V. l. para su onnoclmiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos. .

Dios guarde a V. l. muchos aftOll.
Madrid, 11 de lunlo de 1984.-EI Director general Gregario

Garcla Ancas. . . '

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

MINISTERIO DE DEFENSA
14348 REAL DECRETO 121311984, de 15 de junio. nor el

que se dupone el pase a la rltuación de Reservo
Actlvo. del O..,.ral Interventor del Ej4rclto. don
los4 Luis Mestres Novos.

Por aplicación del apartado cuatro, del articulo 2.', del
Real Decreto número 1611/1981. de fecha :u de Julio, que regula
las prlmpr... medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley
2011981, de 6 de Julio. de creación de la situación de Reserva
Activa y fijación de edades de retiro para el personal militar
profesional.

Vengo en disponer que el General Interventor del Ejército,
don José Luis Mestras Navas, pase a la situación de Reserva
~ct~va. por haber cumplido la edad reglamentaria el dla 23 de
JunIO de 1984, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a 1I5 de junio de 1994.

JUAN CARLos R.

14349 OR.DEN 111/19012/1984. de 14 de /Unlo. por lo que
se nombra funcionarios de correra del Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Militar ° los
aspirantes que ,uperaron las correspondiente, prue
bas selectivas. convocados por Ordel\ 111//19017/
1981, de 22 de cUciembre.

Superada la fase de oPos1elón de las VII pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración
Militar, convocad... por Orden del Ministerio de Defensa UU
19017/1981, de 22 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado. nú
mero 3121. por Orden de este Mlnlsterlo 111/19007/1983, de 27 de
mayo (.Boletln. Oficial del Estadoo número 136). se efectuó el
correspondiente nombramiento de funcionarios en prácticas.

Realizado favorablemente el perlado de prácticas administra- .
Uv.... ...1 como el preceptivo curso selectivo de formación y su
prueba final, _. vista la propuesta definitiva que, de conformidad
con lo dispuesto en la base 14.1 de la anteriormente citada Orden
de convocatoria, formula la Subsecretaria de Defensa 8. través
de la Dirección General de Personal (Junta Permanente de Per
tonal CIvil!, Organismo al que. según el Real Decreto 135/1994.
de 25 de enero (.Boletln OfIcial del Estado. número 27), por el
Que se. reestructura el MInIsterio de Defensa. corresponde la
administración del personal civil de la Administración Militar.

En su virtud y en ejercicio de 1... facultades que me confiere
sI articulo 2." del.Real Decreto 1558/19n, de 4 de julio (.Boletln
Oficial del Estado. número 158). dispongo;

Articulo 1.. Se nombran fo.ncionarlos de carrera del Cuerpo
General Auxd,ar de la Administración Militar a los funcionarios
en práctlc... que se relacionan a continuación. con indicación
del número de Registro de Personal que"" les ha asignado, nú
mero obtenido como funcionario en prácticas y su fecha de
nacimiento. confirmándolos en las destinos cuyo Ejército y loca
lidad. en cada caso, se expresan y que obtuvieron corno funcio
narios en prácticas, de acuerdo con sus peticiones y según el
orden obtenido en ¡as pruebas de selección.

Art. 2.0 Para adquirtr la condición de funcionario de carrera,
los interesados deberán jurar o prometer por su conciencia y
honor cumplir fielmente las obligaciones de funcionario del Cuer
po General Auxiliar de la Administración Militar, con lealtad
al Rey, y guardar y hacer guardar la ConstItución, como norma
fundamental del Estado. y tomar posesión de sus destinos dentro
del plazo de un mes. contado a partir eJel dia siguiente al de la
fecha de la publicación de la presente Orden en el .BoleUn
Oficial del F-tado., de acuerdo con cuanto se dispone en el
articulo 45 del Reglamento de funcionarios Civiles al servicio
de la Administración Ml\Itar, aprobado por Decreto 70311976.
de 5 de marzo (.Boletln Oficial del Estado, número 88). con la
modificación establecida en el mismo por el Real Decreto 7m/
1979. de 5 de abril (.Boletln Oficial del Estado, número 831 de
biendo certificarse el cumplimiento de ambos requisitos IlÓr la
autoridad correspondiente de cada destino. .

Art. 3." Por delegación de este Ministerio, el Presidente de
la Junta Permanente de Personal Civil expedirá los tltulos ad
ministrativos correspondientes a los nuevos funcionarios de ca
rrera relacionados 8 continuación de esta Orden.

Art. 4." Por 1... Direcciones de Personal de los Cuarteles Ce
nerales de los Ejércitos afectados se remitirán a la Subsecretaria
de Defensa !Junta Permanente de Personal Civlll copias autori
zadas o fotocopias compulsadas de 1... dillgenci... de toma de
posesión.

Art. 5." Durante el plazo posesorio onntlnuarán percibiendo
1... mism... retribuciones que lee hayan sido acreditadas durante
la realización de 1... prácticas, empezando a percibir sus habe
res como funcionarios de carTera desde el dfa en que tomen po.
sesión. con tal carácter. de su primer destino.

Art. 6.0 La toma de posesión podrá efectuarse aunque en la
fecha correspondiente no se hubieran recibido los titulas admi
nistrativos de los Interesados. refiejándose posteriormente esta
toma de posesión en la pertinente diligencia que se efectúe en
los mismos.

Madrid, 14 de junio de 1984.

SERRA SERRA

RELAClON QUE SE CITA

Nómero
de Registro
de Personal

N6moro
111 Apellido. 'Y aom!>re

Fecha
de

nactmiento
116rclto Localidad

02AM06789

00AM05'1ll0

2lIII

tUI

Fernández-Navarro de los Paftos '1 Alva·
rez de Miranda. María Ana _ ••• .•. 3-12-1961 AIre ... '" '" ¡.. MD-Madrld.

BllIzquez Garcfa. Pedro »- 1-1961 Tierra .., ;.. MD-Madrld.

" 1 E ltadll Este e. el D6moro con el que f1cunm .. el anexo I de la Orden del Ministerio de D.reDla lll/lllOO'l/ll18S de 27 de mayo (.801etln Orlcla!
.....e s o» número 138). •


